
Carrera 52 N° 42-73, Palacio de Justicio Edificio José Félix de Restrepo, piso 3, oficina 311 de Medellín, 
teléfono 604 232 85 25 Ext 2511, correo electrónico j11famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA 

Medellín, agosto dieciocho de dos mil veintitrés 

 

Proceso Ejecutivo De Alimentos  

Ejecutante NATALIA MILENA FLORES HERNÁNDEZ 

Ejecutado JUAN DAVID ZULUAGA IDARRAGA 

Radicado 05001-31-10-011-2012-01014-00 

Instancia Única  

Decisión No accede a lo solicitado 

 

 

   En atención a la solicitud allegada mediante correo 

electrónico, por el apodero de la parte ejecutante, por medio del cual ruega al 

Despacho que cumpla con lo estipulado en la ley 2097 de 2021 y se efectué la 

inscripción del ejecutado al Registro de Deudores Alimentarios Morosos – REDAM 

se le pone de presente que si bien, el amparo de la ley precitada lo asiste, el 

aplicativo pertinente ya se encuentra implementado y en funcionamiento por 

parte del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, es 

el Consejo Superior de la Judicatura quien debe reglamentar como se debe 

realizar el procedimiento de registro y otorgar las claves de acceso a los 

despachos judiciales para tal fin; lo cual, al momento no se ha implementado. 

 

 

   De otro lado advierte la judicatura que el petente insta a 

renovar las medidas ya decretadas en disfavor de la parte pasiva, no es de 

acogida por parte de quien preside dado que estas medidas después de 

decretadas y registradas en debida forma, no pierden vigencia pese al trascurrir 

de los años; sin embargo, se ordena oficiar a BRECCIA SALUD S.A.S para que 

retenga el porcentaje de salario decretado en actuación del 26 de noviembre 

2012. 

 

 

   En ese orden de ideas, el Despacho accederá a oficiar al 

empleador del ejecutado para que dé cumplimiento a la medida cautelar vigente, 

en cuanto al resto de las pretensiones esbozadas no accede a ellas y se 

abstendrá de darle trámite. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

JUEZ 
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